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RESOLUCION No.8s-2-1:-1-00591 Se 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

- En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 
23 de junio de 1987: 

F ONS II / RANDO 

QUE el 25% de noviembre! de 19874) se ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart Vincenziny la escritura pública de 

"CASUR S.A. 

  

o 

alimento de pun y reforma de estatutos de la compañia 

QUE el ingeniero. Leonardo SBohrer Pons! on el 
patrocinio del: abggado Francisco Pesantes Y. Y por su 
calidad de Gerenteyde la compañia, ha solicitado la 
a2robación “de la indícada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cinco copias certificadaz de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección .y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el/ informe favorable 
No.88-579-IA del 14 de enero de 1980 

QUE al Departamento Juridico mediante Oficio 
to.SC-DJ-CA-88-0424 del 23 de febrero de 1982, ha 
emitido ¡informe favorable para la continuación «del 
trámite, una vez que considera que ze ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivosg 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, : : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a)V el aumento de 
«capital de "CASUR S.A." por OCHO MILLONES DE SUCRESY 
«ividido en ocho mil acciones de un mil sucres cada una; 
Y, b). la reforma de estatutos constantes en la referida 
“scritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO y DISPONER que el Notario 
"“rigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
a matriz de la escritura pública que se aprueba del 
sontenido de la presente Resolución y siente razón de 4)
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LO TERCERO Y- DISPONER que el Registrador 
gel ARAN ae os 1 

. qeritura Ao, 1 HIAH oresente 

archi UPA PEO aang. itura y 
/ restantgegs con Pe razón de la inscripción 

as Y, b)ycunpla con las demás prescripciones 

en la Ley de Registro. 

a ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Yigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
maácriz de la escritura pública del 14 de  eñesro de 1987, 
por o la cual se constituyó la compañía en referencia 

que ha procedido a aumentar el capital y “4 reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
po: la presente Resolución y siente razón de esta 
anttación. . 

f 

ARTICULO QUINTO: f OISPONER que un extracto de la 
incicada escrituta pública, se publique por una vez, en 
una de Jos diarios de mayor circulación =n Guayaquil. 
Un sjemplar de la publicación deberá  antregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedienia. 

COMUN IQUESE .- Dada y firmade en la Superintenden 
filas cia de Compa , ¿n GQueyaguil, a i ' 

2 FEV 19884 

vo] 
Econ. Eufemia ÚUvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIas ENCARGADA 

QUEDA inscrita la presente Resolución de fojas 

  

1d. OS 7 

6. e 6.040, Número 608 del Registro Mercantil-Industrial y anotada 

bajo el Número 4.899 del Repertorio.-Guayaquil, marzo quince de mil - 
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mó nota de la presente Resolución a foja 9.213 del Registr) Mercantil 

Industrial de 1.987, al margen de la epi respectiva. -Guaya - 
A 3 

quil,marzo quince de mil novecientod* A 
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ocho. -El Registrador - 

Mercantil.- 

      

  

A9/ HECTOR MIGUEL ALCOY ste 
Registrador Mercantil hión Cuayequé 

 


